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PRESENTACIÓN



Sandra Ámez Sáez
Presidenta del CJCYL

PRESENTACIÓN
El Consejo de la
Juventud de Castilla y
León  (CJCYL) año tras

año, continúa siendo un

referente a nivel

nacional por su gestión,

implicación y funciones

que realiza, como por la

gestión y coordinación

del Programa de

Voluntariado y de la Red

de Garantía Juvenil, siendo pionero en todas sus acciones.

 

Además, somos la única herramienta y vía útil de

representación de toda la juventud de Castilla y León,

trasladando sus demandas y luchando para que las

condiciones de la juventud mejore en todos los ámbitos que

les compete. 

La juventud es el presente,

pero también el presente que

cambiará el futuro si se nos

proporcionan las herramientas

necesarias como puede ser el

trabajar en Red a través de

los Consejos de la Juventud.

Castilla y León necesita a

juventud empoderada,

con ganas de luchar y de

reivindicar para acabar

con el envejecimiento y la

despoblación que tanto

nos caracteriza.

¡Continuaremos haciendo historia otros 35 años!



¿QUÉ ES?

PERSONALIDAD
JURÍDICA

LEY DE
CREACIÓN



El Consejo de la Juventud de Castilla y León  (CJCYL) es

un Ente Público de Derecho Privado, dotado de personalidad

jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de

sus fines.

Fue creado por la Ley 3/1984, de 5 de octubre, de creación

del Consejo de la Juventud de Castilla y León, legislación

derogada y actualizada en la Ley 11/2002, de 10 de julio, de

Juventud de Castilla y León.

PERSONALIDAD JURÍDICA

LEY DE CREACIÓN

¿QUÉ ES?

En la exposición de motivos de la Ley 3/1984, de 5 de

octubre, se menciona como hilo conductor el mandato

constitucional del artículo 48 de la Constitución Española,

por el que los poderes públicos promoverán las condiciones

para la participación libre y eficaz de la juventud en el

desarrollo político, social, económico y cultural. 



¿QUÉ ES?

LEY 11/2002, DE 10 DE JULIO, DE JUVENTUD DE
CASTILLA Y LEÓN

El Consejo de la Juventud de Castilla y León

tendrá como finalidad  promover iniciativas que

aseguren la participación activa de la juventud

castellano y leonesa en las decisiones y medidas

que les conciernen, así como la representación de

las formas organizadas de participación juvenil en

él integradas

El Consejo de la Juventud de Castilla y

León  representa el interlocutor válido de la
juventud ante la Administración Autonómica y

ante cualquier institución de carácter público o

privado

Igualmente,  por el RD 2469/1982, de 12 de agosto, sobre

transferencia de competencias, funciones y servicios de la

Administración del Estado al Consejo General de Castilla y

León en materia de cultura, se hace necesario establecer un

cauce de libre adhesión que propicie la participación de la

juventud de Castilla y León en el desarrollo de la comunidad

autónoma. 



OBJETIVOS

Artículo 57 Ley 11/2002

COMPETENCIAS

Artículo 58 Ley 11/2002

FUNCIONES

Artículo 59 Ley 11/2002



OBJETIVOS

Velar por el ejercicio de los derechos de la juventud de

toda la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

 

Procurar una incorporación más activa de la juventud

en la vida social, política y cultural.

 

Fomentar el desarrollo y defensa del acervo cultural y

de las tradiciones castellanas y leonesas entre la

juventud.

 

Promover las distintas formas de participación juvenil.

Artículo 57 Ley 11/2002



El Consejo de la Juventud de Castilla y León se

relacionará con la Administración de la Comunidad

Autónoma de Castilla y León a través de la Consejería

competente.

 

El Consejo de la Juventud de Castilla y León es el

organismo en el cual están representadas todas las

asociaciones y organizaciones juveniles de Castilla y

León, según las condiciones que especifica la Ley,

siendo el interlocutor válido de la juventud ante la

Administración Autonómica y ante cualquier institución

de carácter público o privado.

 

Actualmente está formado por un total de 49

entidades con ámbito de actuación

autonómico, estando representados y

representadas alrededor de 100.000 jóvenes.

 

El Consejo de la Juventud de Castilla y León participará

en todas aquellas comisiones que la Junta de Castilla y

León constituya al objeto de promover iniciativas que

afecten de forma específica a la juventud. 

COMPETENCIAS
Artículo 58 Ley 11/2002



Actualmente participa y forma parte de diversas comisiones

constituidas por la Junta de Castilla y León, entre ellas las

siguientes:

Consejo de servicios sociales de Castilla y León.

Consejo de coordinación interadministrativa del sistema

de servicios sociales y juventud de Castilla y León.

Consejo regional de la mujer.

Consejo asesor de juventud.

Consejo autonómico de seguridad ciudadana de Castilla

y León.

Consejo para la población – Consejo de políticas

demográficas.

Comisión de espectáculos públicos y actividades

recreativas.

Consejo asesor externo marca Castilla y León.

Comisión artes plásticas y visuales de Castilla y León.

Comisión autonómica de tráfico y seguridad de la

circulación vial de Castilla y León.

Consejo escolar de Castilla y León.

 

COMPETENCIAS
Artículo 58 Ley 11/2002



FUNCIONES

Proponer a la Administración Autonómica la adopción

de medidas relacionadas con los problemas e intereses

juveniles. 

 

Realizar estudios y emitir informes que puedan serle

solicitados, o que acuerden formular por su propia

iniciativa. 

    

Fomentar el asociacionismo juvenil, estimulando la

creación de asociaciones y prestándoles el apoyo y la

asistencia necesarios.

   

Impulsar la efectiva integración de la juventud en la

sociedad castellana y leonesa. 

      

Fomentar la igualdad de oportunidades entre la

juventud que habitan en el medio rural y el urbano.

    

Propiciar la relación entre las diferentes asociaciones

juveniles para facilitar la cooperación entre ellas. 

Artículo 59 Ley 11/2002



Contribuir al desarrollo del ocio educativo y de la

actividad de la Juventud, instando a las

Administraciones Públicas a la creación de

instalaciones, servicios y ayudas para el tiempo libre de

la Juventud.

 

Asesorar a sus miembros acerca de sus derechos,

deberes, ámbito de actuación, métodos para obtener

recursos económicos y financieros de sus actividades.  

 

Informar de los anteproyectos de ley y proyectos de

decreto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

que afecten de forma exclusiva a la Juventud.

     

Participar en los organismos consultivos que pueda

crear la Administración Autonómica para el estudio de

la problemática juvenil.

      

Propiciar las relaciones del propio Consejo de Castilla y

León con el resto de los consejos de la Juventud

autonómicos, que sirvan de nexo entre las diversas

Comunidades Autónomas de España. 

 

FUNCIONES
Artículo 59 Ley 11/2002



Fomentar la participación de los jóvenes castellanos y

leoneses no asociados a través de los mecanismos que

reglamentariamente se creen al efecto.

 

Impulsar la participación de la juventud en el desarrollo

político, social, económico y cultural de la Comunidad

 

Fomentar el asociacionismo juvenil estimulando la

creación y desarrollo de asociaciones y consejos

territoriales y de la juventud, prestando el apoyo

asistencial que le fuera requerido, sin perjuicio de las

competencias de la Administración autonómica.

 

Difundir entre los jóvenes los valores de la ibertad, la

paz, la solidaridad y la defensa de los derechos

humanos.

 

Proponer a los poderes públicos la adopción de

medidas relacionadas con el fin que les es propio.    

 

FUNCIONES
Artículo 59 Ley 11/2002



ÓRGANOS DE
DECISIÓN Y

COMPOSICIÓN

Artículo 61 Ley 11/2002



PLENO O ASAMBLEA

ÓRGANOS DE
DECISIÓN Y

COMPOSICIÓN

Es el máximo órgano del Consejo de la Juventud de

Castilla y León.

Está formado por:

 

Todos sus miembros (49 entidades) a través de

delegados/as

Artículo 61 Ley 11/2002



ÓRGANOS DE
DECISIÓN Y

COMPOSICIÓN
Artículo 61 Ley 11/2002

COMISIÓN PERMANENTE

Es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos del

Pleno y ejercer funciones que le sean expresamente

delegadas por el mismo.

Está compuesto por:

 

Presidencia, 2 Vicepresidencias, Tesorería, Secretaría y un

máximo de 4 vocalías.



PERSONAL
TÉCNICO



PERSONAL
TÉCNICO

PERSONAL DE ESTRUCTURA

Presidencia

Técnico Especialista (nivel 3).

Jornada completa.

Gerencia

Jornada completa.

2 Técnicos Especialistas (nivel 3).

Media jornada.

PERSONAL EVENTUAL

10 Auxiliares Administrativos

Jornada completa.

1 Técnico Especialista (nivel 3).



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS
(AÑO 2019)



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE FINANCIACIÓN

Fortalecer las estructuras de las asociaciones juveniles.

Ayudar a las Asociaciones Juveniles a buscar nuevas vías

de financiación.     

Apoyar a las Asociaciones Juveniles en la financiación de

los proyectos ejecutables.   

Continuar con la exención de tasas y negocia el aumento

de edad a los 36, tal y como dice la Ley de Juventud

11/2002, para aquellas actuaciones referidas a

emancipación y participación.

ÁREA DE COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN Y
PARTICIPACIÓN

Establecer la estrategia comunicativa interna y externa

del CJCyL, promoviendo su presencia en los medios y en

las Redes Sociales.      

Ayudar a visibilizar la labor de las entidades miembro del

CJCyL a través de los canales a nuestra disposición.  

Impulsar la alfabetización digital y el desarrollo de

competencias digitales.   

Continuar potenciando la participación de juventud no

asociada.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE DINAMIZACIÓN RURAL Y MEDIO
AMBIENTE

Concienciar a la sociedad sobre la situación de nuestra

comunidad, poniendo en valor el patrimonio natural de la

misma.     

Promover las sostenibilidad entre la juventud, como medio

y fin del progreso técnico y económico.   

Sensibilizar a la sociedad acerca del valor del medio rural

y de la necesidad de dinamizarlo.     

Promocionar el asociacionismo en el medio Rural.      

Contactar con entidades juveniles que defienden la

España despoblada y buscar vías de colaboración.

ÁREA DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

Poner en marcha iniciativas que favorezcan la labor de

interlocución del Consejo de la Juventud de Castilla y

León.   

Promover una imagen positiva de la Juventud.

Favorecer la interlocución con las asociaciones juveniles.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE INTERNACIONAL

Potenciar la participación de la infancia y la juventud con

las entidades juveniles en materia de educación al

desarrollo y

cooperación internacional. 

Potenciar el conocimiento de las Instituciones Europeas.

Promover la participación democrática y el desarrollo de

la ciudadanía europea activa.

Fomentar la participación juvenil en el desarrollo en la

futura estrategia europea de juventud y del conocimiento

y el desarrollo de la estrategia 2020.

Dar a conocer el programa Erasmus+.

Fomentar la cooperación entre la entidades que trabajen

el área internacional en CYL (asociados y no asociados).

Cooperar con la parte técnica en la elaboración y

presentación de proyectos a nivel nacional y europeo.

Potenciar la diversidad cultural.

Modificar nuestros espacios digitales para hacerlos más

accesibles a otras lenguas.

Mejorar la formación de las personas jóvenes en el área

de idiomas.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE ASOCIACIONISMO, INFANCIA Y
EDUCACIÓN NO FORMAL

Promover el asociacionismo y el voluntariado en la

población Joven.

Apoyar a las Escuelas de Tiempo Libre de las EEMM.    

Visibilizar, apoyar en la difusión y dar a conocer los

proyectos de EEMM que van destinados a la Infancia.

Informar de la situación actual del INCUAL.

Generar espacios de participación entre las Escuelas de

Tiempo Libre de origen asociativo juvenil para generar un

posicionamiento claro y contundente con el objetivo de

defender sus intereses frente a la administración.

Apoyar a las Escuelas de Tiempo Libre y gestionar el

certificado de profesionalidad para que todas ellas

puedan expedirlo. 

Dar a conocer una  acción  social joven a  través  del

deporte.

Dar protagonismo a la población infantil y juvenil a través

de proyectos de las EEMM.

Educar y sensibilizar a través de la educación no formal

en temas de igualdad social.

Ofrecer un espacio formativo a las entidades juveniles en

el que se impartan Certificados de Profesionalidad.

Adherir dentro del CJCyL y del Programa de Voluntariado

Joven el Proyecto Reconoce.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE CONSEJOS DE LA JUVENTUD

Promocionar y dar a conocer los Consejos de la Juventud

Locales, Provinciales y Comarcal como claros

interlocutores de la Juventud.      

Apoyar a los Consejos de la Juventud y a las

asociaciones juveniles a través de la formación en

aspectos relacionados con la gestión, así como en otros

aspectos que se estimen oportunos.

Favorecer la interlocución entre los Consejos de la

Juventud.

Interlocución y apoyo a los Consejos de la Juventud

Locales, Provinciales y Comarcales con las instituciones

oficiales, para la presentación y desarrollo de

proyectos.  

Supervisión del buen ejercicio y trabajo de cada uno de

los Consejos de Juventud.

Crear una Red de Consejos con el fin de hacer un

proyecto europeo conjunto con los Consejos Europeos.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL 

Colaborar y apoyar proyectos de Cooperación al

Desarrollo relacionados con la juventud.  

Sensibilizar a los y las jóvenes sobre el estado de la

pobreza en nuestra Comunidad Autónoma.  

Sensibilizar a la sociedad sobre la problemática de las y

los menores y la juventud en situación de riesgo de

exclusión.   

Fomentar la inclusión de colectivos en situación de

riesgos al resto de la sociedad.   

Visibilizar la realidad de la población refugiada.   

Promocionar espacios interculturales y erradicación de

mitos y estigmas vinculados a la población inmigrante.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE EDUCACIÓN FORMAL

Informar sobre los derechos y deberes del estudiantado

de Enseñanza Media y Superior.

Promover la participación estudiantil dentro del ámbito

educativo, e informar sobre los cauces disponibles para

ello.      

Promover el voluntariado, la participación social y la

cultura emprendedora entre la población estudiantil. 

Promover y visibilizar el papel de la investigación en el

sistema educativo.   

Visibilizar el acoso escolar y plantear propuestas para

erradicarlo.   

Plantear debates sobre aquellas circunstancias sociales

que afecten más directamente a la población escolar y

universitaria, y trasladar las conclusiones a la

administración competente.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE SALUD

Promover el conocimiento de salud biopsicosocial de la

infancia y la juventud incluyendo e involucrando a los

entes públicos competentes en nuestra región.    

Educar y sensibilizar en inteligencia emocional.    

Educar y sensibilizar a la infancia y la juventud sobre

hábitos saludables.

Formar a la juventud de castilla y león como promotores

y promotoras de educación para la salud, haciendo un

especial hincapié en el área rural.

Fomentar la participación y presencia de los puntos de

vista de la infancia y la juventud en las campañas

publicitarias públicas a nivel de CYL.

Disminuir el estigma social de las enfermedades

mentales, diversas capacidades y enfermedades raras en

la juventud y la infancia.      

Fomentar el intercambio generacional.    

Formar a la juventud e infancia como primeros

intervinientes en urgencias y emergencias.    

Crear nuevas líneas de colaboración para el desarrollo

del estudio de ludopatía.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Educar y sensibilizar a la población en temas de violencia

de género y prevención de agresiones sexuales.      

Incorpora la transversalidad de género en todas las

actividades y campañas que realice el Consejo de la

Juventud de CyL, en todas las etapas del proyecto,

diseño,

planificación, desarrollo y evaluación, así como también

la adaptabilidad de todas sus actividades     

Favorecer la inclusión de los jóvenes con discapacidad,

potenciando su participación activa en la sociedad y

facilitando sus capacidades de desarrollo, generando

actividades inclusivas, y además, potenciar la figura de

la asistencia personal.    

Promocionar en la población joven la igualdad entre

mujeres y hombres, así como la autonomía de la mujer.    

Visibilizar al colectivo LGTB.      

Visibilizar las diferentes discapacidades.     

Pertenecer a la red de atención a personas inmigrantes

como centros específicos de información.



ÁREAS DE
TRABAJO Y
OBJETIVOS

ÁREA DE EMANCIPACIÓN

Cubrir las necesidades de los y las jóvenes de nuestra
Comunidad, reivindicando unas políticas adecuadas para
conseguir su emancipación.     
Promover y desarrollar una vida emancipada en su lugar
de origen de la población joven de Castilla y León.      
Desarrollar campañas y actividades en materia laboral y
de
vivienda, para conseguir mayor conocimiento de sus
derechos y deberes.      
Prestar asesoramiento y orientación laboral a la
población joven desempleada e información sobre
Garantía Juvenil.     
Ser referentes de Garantía Juvenil en la comunidad
autónoma e impulsar las acciones de esta para favorecer
la situación de las personas jóvenes.



ACCIONES
QUE SE

DESARROLLAN
(AÑO 2019)



Acciones y programas juveniles
destinados a favorecer la
Emancipación Juvenil
preferentemente dirigido a la
búsqueda de empleo,
autoempleo y emprendeduría. 

Acciones y programas juveniles
dirigidos a la Prevención de la
marginación de jóvenes en
situaciones de riesgo y exclusión
social, educativo y cultural;
situaciones de desigualdad,
racismo y xenofobia. 

Actividades y Encuentros
juveniles llevados a cabo por los
Entidades Miembro.     

  

 

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO

El Consejo de la Juventud de Castilla y León  financia
actividades organizadas conjuntamente con sus entidades
miembro para promover el desarrollo y la participación de
jóvenes no asociados.



Acciones y actividades juveniles de mejora, fomento y
promoción de la calidad de vida de los jóvenes:
educación para la paz, educación en valores sociales y
de cooperación, igualdad de género, y similares. 

Acciones y actividades juveniles encaminadas al
conocimiento del sistema ecológico y protección del
medio ambiente. 

Acciones y programas dirigidos a la “Prevención y
Promoción de la Salud”: del alcoholismo, del tabaquismo,
de las toxicomanías y de las nuevas adicciones relativas a
la nuevas tecnologías. 

  

      

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO



Promoción del asociacionismo juvenil, del voluntariado
juvenil y formación de sus líderes de las asociaciones
juveniles, así como de sus sistemas de gestión. 

En el ámbito de la juventud universitaria actuaciones de
sensibilización y formación, a través de las federaciones y
asociaciones de estudiantes, dirigidas a fomentar la
concienciación sobre la igualdad entre mujeres y hombres
y el rechazo de las actitudes violentas hacia las mujeres. 

 

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO



Realización de actuaciones de sensibilización y formación
en igualdad y violencia de género y de prevención de la
violencia de género y dirigidas al fomento de la igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres y prevención
de la violencia de género

Campañas de sensibilización y prevención de la violencia
de género, dirigidas a la sociedad en general y en
particular a la juventud, que fomenten la concienciación
sobre la igualdad entre mujeres y hombres y el rechazo de
las actitudes violentas hacia las mujeres.

 

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO

25.000 jóvenes



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO
(AÑO 2019)

59 proyectos
+ 25.000 jóvenes

V ENCUENTRO DE HABILIDADES SOCIALES E INTERPRETATIVAS EN EL
AMBITO HISTORICO MEDIEVAL DEL CONSEJO DE LA JUVENTD

INICIACIÓN Y FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN
EXPOCIENCIAS
35 ENCUENTRO DE JÓVENES INVESTIGADORES
ACCIONES A FAVOR DE LA IGUALDAD

JORNADA FORMATIVA: ACERNCANDONOS AL CONSUMO DE DROGAS Y
OTROS RIESGOS ASOCIADOS 2.0
ENCUENTRO AUTONÓMICO INCLUEDUCA

EPISODIO IX: LA UNIÓN HACE LA FUERZA
CONCYLIACIÓN REAL: CULTURA, NOVEDADES Y TRADICIÓN
POLAR EXPRESS, DESTINO UNITATIS
OPERACIÓN A.S.I.G. 
DÍA DE MUERTOS, MUCHO MÁS QUE CATRINAS. ¿CÓMO VIVEN LAS
PERSONAS REFUGIADAS LA SEPARACIÓN DE SUS SERES QUERIDOS?

CONSEJO DE LA JUVENTUD DE BÉJAR

 
INICE CYL

 
CRUZ ROJA JUVENTUD

 
OJE CYL



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO
(AÑO 2019)

LAS COMPETENCIAS PARA LA BÚSQUEDA DE EMPLEO
ESCUELA PARTICIPATIVA

FERIA DE ASOCIACIONES DE SCOUTS DE ESPAÑA
NADIE SIN SU CAMPAMENTO IX
KAMIKAFRES

A PIE DE CALLE
MÚSICA Y  CHARLAS POR EL 25N
JUGAMOS CON NUESTROS DERECHOS

VIDA SALUDABLE
FORO DEBATE 2019
RED DE JÓVENES POR LA IGUALDAD

III LEÓN LÚDICO

ACÉRCATE A LA DISCAPACIDAD
CARRERAS POPULARES INCLUSIVAS
OCIO Y DISCAPACIDAD
POTENCIANDO CAPACIDADES

BECAS ACAMPA
CAMPO  ESCUELA. PDJ

UGT JUVENTUD CYL

 
ASDE CYL

 
CONSEJO LOCAL DE LA JUVENTUD DE VALLADOLID

 
FADAE CYL

 
CONSEJO LOCAL DE LA JUVENTUD DE LEÓN

 
ASPAYM JUVENTUD CYL

 
SCOUTS MSC CYL



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO
(AÑO 2019)

CAMPAÑA SOSTENIBLE ECO - CHALLENGE
COMPROMÉTETE CON SUS DERECHOS
CONCURSO CLIMETRAJE “NO-ALCOHOL”
ENCUENTRO CAMPAMENTOS URBANOS
ENCUENTROS EN LA NATURALEZA: JÓVENES Y MEDIO AMBIENTE
FESTIVAL “OJO SOLIDARIO”
FORMACIÓN LÍDERES
LUCHA CONTRA EL FRACASO ESCOLAR
MAÑANAS DE VERANO
PARTICIPANDO
SALIDA MEDIOAMBIENTAL
DESCUBRIENDO NUESTROS MONTES 
PROGRAMA “SOLIDART CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN “ 
COMO EN CASA” 
MAÑANAS DE NAVIDAD “DON BOSCO” 
PROGRAMA CENTRO ABIERTO. ACAMPADA MAGOSTO 2019
CAMPOBOSCO 

COMUNIDAD JOVEN 2019
XI CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DIGITAL, POESÍA Y RELATO
CORTO
ENCUENTRO DE DINAMIZACIÓN RURAL
PINTANDO EL MUNDO
DESCUBRE LA DISCAPACIDAD 3D

FEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES DON BOSCO

 
INTERASOCIATIVO



ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO
(AÑO 2019)

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN



ACTIVIDADES CON LAS ENTIDADES MIEMBRO
(AÑO 2019)

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN



El Consejo de la Juventud de Castilla y León gestiona el

sistema SIJPLUS, para facilitar la inscripción en el Sistema

Nacional de Garantía Juvenil de la juventud, mediante el

asesoramiento personalizado, realizando funciones de

difusión, información y asesoramiento. 

Este programa es una iniciativa europea que ayuda a

jóvenes, mayores de 16 y menores de 30 años, que no

estudian ni trabajan, a recibir una oferta de trabajo,

prácticas o cursos de formación.

 

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL

40.000 jóvenes



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL

DATOS 2019
CASTILLA Y

LEÓN

ATENDIDXS
9904

INSCRITXS
3066

INFORMADXS
6838

TOTAL
CASTILLA Y

LEÓN

ATENDIDXS
41658

INSCRITXS
17372

INFORMADXS
24286



Este programa desarrolla acciones e iniciativas dirigidas a

jóvenes de Castilla y León, de entre 18 y 30 años, que tengan

inquietud por colaborar en proyectos que realizan diferentes

entidades de voluntariado, asociaciones y ONGS adheridas

al programa, siendo actualmente más de 400 entidades las

que colaboran.

 

El programa está coordinado por el Consejo de la Juventud

de Castilla y León y gestionado por Scouts MSC, Cruz Roja

Juventud, Federación de Centros Juveniles Don Bosco y

Aspaym Castilla y León.

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL

5.000 jóvenes



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL



ACCIONES QUE
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO JOVEN CYL



El CJCyL es punto de expedición
del carné joven, con el objetivo de
facilitar a jóvenes el  acceso a
bienes y servicios culturales que
contribuyen a mejorar su calidad
de vida y a promover su movilidad
geográfica. Ofrece descuentos en
muchos servicios a nivel europeo.
Además, proporciona seguro de
asistencia de viaje gratuito en
cualquier parte del mundo.

A través de esta herramienta,
recopilamos información
obtenida en diferentes
portales de empleo sobre
ofertas de empleo dirigidas a
los jóvenes, incluido el empleo
privado, el empleo público, el
empleo en el extranjero, las
prácticas ...

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

BOLETÍN DE EMPLEO

Se envía a 800 jóvenes

CARNÉ JOVEN EUROPEO

487 carnets expedidos



Es un servicio público y gratuito que informa sobre temas de
interés juvenil, facilita la profundización en las distintas
áreas mediante documentación especializada y
publicaciones, orienta a los jóvenes a través de asesorías y
difunde ofertas e iniciativas juveniles utilizando diversos
soportes.
 
Su objetivo es hacer de la información una herramienta útil
para el desarrollo juvenil, defendiendo la importancia de la
información y el asesoramiento juvenil para obtener la
igualdad de oportunidades y su papel en la transición a la
vida adulta y autónoma.

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PUNTO DE INFORMACIÓN JUVENIL
"INFORSEJO"

EL Consejo de la Juventud de
Castilla y León es entidad de
acogida, envío y coordinadora,
dando información a la juventud
que pueda estar interesada en
realizar voluntariado en la Unión
Europea.

SERVICIO DE VOLUNTARIADO EUROPEO



CONVENIO CON LA GERENCIA DE SERVICIOS
SOCIALES AÑO 2019

3874 jóvenes

59 jóvenes 633 jóvenes

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ENCUENTROS
PROVINCIALES

ACCIONES
CON EEMM

CHARLAS EN
UNIVERSIDADES

ENCUENTRO
AUTONÓMICO

1058 jóvenes

El Consejo de la Juventud de Castilla y León colabora con la
Gerencia de Servicios Sociales con el objetivo de realizar
actuaciones de sensibilización y formación en Igualdad de
Oportunidades y prevención de la Violencia de Género



CONVENIO CON LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA
AÑO 2019

33 talleres
660 jóvenes

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

ASOCIACIONES
JUVENILES

13 talleres
325 jóvenes

La música es un instrumento de transmisión cultura a través
del cual se está perpetuando la cultura de la violación y la
violencia machista, pero también, cada vez encontramos
más canciones en defensa de la Igualdad de Oportunidades
y prevención de la Violencia de Género, por eso, hemos
desarrollado un proyecto de Igualdad y prevención de la
Violencia de Género a través de la música, cuya
metodología de impartición ha sido a través de talleres.

CENTROS
EDUCATIVOS



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

COMISIONADO REGIONAL PARA LA DROGA

El Consejo de la Juventud de Castilla y León, lleva
colaborando con el Comisionado Regional para la Droga de
la Junta de Castilla y León desde el año 2014 en el impulso
para la formación de monitores de tiempo libre y en la
realización de actividades preventivas en los campamentos
de sus entidades miembro y los de la red activa, para
menores de 10 a 14 años.
 
En en año 2017, se comienza con el pilotaje del proyecto
pértiga, realizando campamentos para impartir talleres
formativos en prevenci´n de alcohol y drogas en menores de
10 a 14 años.

600 jóvenes

Scouts MSC.
Scouts ASDE.
Federación de Centros Juveniles Don Bosco. 
Cruz Roja Juventud. 

Las entidades que forman parte del proyecto pértiga son:



ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

PROYECTOS EUROPEOS

El Encuentro, financiado por Erasmus+, se ha dirigido a

jóvenes de entre 18 y 26 años que ya han finalizado sus

estudios (cada uno en diferentes niveles) y que tienen

dificultades para encontrar un trabajo que les guste, acorde

a su formación. 

 

El objetivo del proyecto es ayudarles a desarrollar sus

capacidades y habilidades para acceder almercado laboral

(conocerse a sí mismos, mejorar su CV, enfrentarse a una

entrevista...). Se realizarán diferentes actividades enfocadas

a lograr estos objetivos, mediante técnicas de educación no

formal: juegos, teambuildings, métodos visuales, juegos de

roll, trabajo en grupo, debates…

 

Los jóvenes aprenderán a analizar sus pasiones e identificar

el sector al que se quieren dedicar, comprenderán sus

fortalezas e identificarán sus debilidades para saber trabajar

sobre ellas, les enseñaremos a mejorar su CV y les

explicaremos como hacerlo según el modelo Europass, etc.

Además de profundizar en los temas mencionados, también

habrá espacios en los que se promoverá el programa

Erasmus+ y el voluntariado como una forma de adquirir

habilidades que les ayudará en la transición hacia su

carrera laboral.

6 países participantes

32 jóvenes



Es un espacio diseñado y abierto para la participación de

asociaciones y colectivos organizados, idóneo para cubrir

las necesidades de formación y alojamiento de jóvenes y del

asociacionismo en general, en el desarrollo de cursos

formativos, asambleas, encuentros, excursiones,

intercambios, etc...

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

CENTRO DE PARTICIPACIÓN JUVENIL,
ALBERGUE JUVENIL "EL CALLEJÓN

1417 jóvenes

62 reuniones de asociaciones juveniles

27 cursos de formación



Las entidades juveniles de carácter autonómico miembro del

Consejo de la Juventud de Castilla y León, pueden hacer uso

de las instalaciones juveniles de Castilla y León con una

exención de tasas si lo solicitan dentro de las actividades de

coorganización, tramitándolo desde el Consejo de la

Juventud de Castilla y León.

ACCIONES QUE
SE DESARROLLAN

USO DE INSTALACIONES JUVENILES

4.500 jóvenes

116 tramitaciones



RECURSOS
ECONÓMICOS

ANUALES



RECURSOS
ECONÓMICOS

ANUALES



RECURSOS
ECONÓMICOS

ANUALES



¿DÓNDE
ESTAMOS?



REDES
SOCIALES Y
CONTACTO

@CJCyL

@CJCyL

@CJCyL

cjcyl@cjcyl.es

979 165 973

www.cjcyl.es



CONSEJO DE
LA JUVENTUD

DE 
CASTILLA Y

LEÓN

INFORME DE
GESTIÓN 2019


